
Alerta Cannabis Medicinal – Abril
2019
CANNABIS: AUTORIDADES INVOLUCRADAS Y FUNCIONES

La  Ley  N°30681  regula  el  uso  medicinal  y  terapéutico  del  Cannabis  y  sus
derivados  respecto  al  uso  informado,  la  investigación,  la  producción,  la
importación  y  la  comercialización  destinados  exclusivamente  para  fines
medicinales  y  terapéuticos.

Los sectores que intervienen en la regulación del Cannabis para uso medicinal
son los siguientes:

A continuación, un cuadro con los ministerios, órganos de línea y funciones con
relación al reglamento de la Ley N°30681:
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